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DEVOLUCIÓN DE COMtTNICACIONES OFICIALES 

Fecha: DIA MPS AÑO 2021 

Yo JHONATAN LOPEZ LONDOÑO identificado con cédula de ciudadanía número No. 75'103.982 de Manizales, en ini 

calidad de notiñciidor responsable de las entregas de las comunicaciones oficiales de la Secretaría Distritai de Gobierno - Alcaldía 
Local, inani±iesto bajo la gravedad de juramento prestado con la firma de este documento, que me acerqué a la dirección 

registrada en la comunicación relacionada a continuación, la cual no pudo ser entregada por las razones expuestas: 

R.adicado Dependencia Remitente Destinatario Zona 

çj./ 22.2 ' y) 3W Ji o//chra. 1-/eeLy ,yatcLo o4'rjdeZ SUR ORIENTE 

Motivo de la Devolución Detalle 

L Noexistedirección ¿n JZ, 'R ¡i)O C7 bL€- ç/.7- ( 
2. Dirección deficiente 

3. Rehusado 

4. Cerrado 

5. Fallecido 

6. Desconocido 

7. Cambio de Domicilio - 

8. Destinatario Desconocido 

9. Otro -  
Recorridos Fecha 

laVisita  3o &' , 
2 Visita 

3aVisita  

DATOS DEL NOTIFICADOR 

Nombre legible JHONTAN LOPEZ LONDOÑO 

Firma 

No. de identificación 7/ 03.982 de Manizs 

1OCT 
Constancia de fijación Hoy, - se fija la presente comunicación, en mi mar visible de la 
Secretaria Distrital de Gobierno, siendo las siete de la ivañana(7:00 iun,) por el término de cinco (5) dias hábiles. 

Constancia de desfijación, El presente oficio permanecerá fijado ea lugar visible al público dela SecretasiaDistrital de Gobierno por el término de cinco 
(5) díashábiles y se desjará él. 1 OCT 2021 , a las cuatroy treinta de la tarde (4:30 pin). 

Este documento deberá anexarse a la comunicación oficial devuelta, su información asociarse al radicado en el aplicativo documental de archivos y 
expedientes y  devolver a la dependencia pioductora pasa incorpórar en el respectivo expediente. 
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Vigencia: 13 degosto de 2021. 
.Caso HOLA:183422 DE BOGOTi1C.. .' 

Nota: en caso de que el documento esté en estado de devolución fijar en 'cartelera de confornñdacl con lo preceptuado ea el articulo 209 de la Constitución 
Política de Colombia yen el pñn'afo segundo del artículo 69 del Código de Piocediinieiito Administrativo yde lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 

de 2011). 
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Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. 20212223416341 
Fecha: 28-06-2021 
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Bogotá D.C., o 3Z3O 

Señor(a): 
HECTOR GILDARDO GONZALEZ PARRA 
Calle 69FSur No. 46C-26 
Ciudad. 

NOTIFICACION POR AVISO 

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, por la cual se expide el 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, que 
cita: "SI no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la citación, 
esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la dirección, a/número de fax o al correo electrónico que 
figuren en el expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto 
administrativo"; se procede a notificar por aviso el siguiente Acto Administrativo: 

/ 
Resolución Número 1118 del 19 de octubre de 2018 «Por la cual se resuelve la controversia sobre el 
Comparendo Ambiental Número 005176 de 2015". / 

Autoridad que lo Expidió: Secretaría Distrital de Gobierno. 

Recursos que proceden: Contra este acto administrativo no procede recurso alguno. 
Motivo por el cual no se realizó la 
notificación personal: 

Se envió la citación a la dirección aportada, pero el ciudadano 
no compareció para la notificación personal. 

Devolución, según formato de'comunicaciones oficiales de 
fecha 28 de junio de 2019. / 

Se adjunta con el presente, copia Resolución Número 1118 del 19 de octubre de 29)8 
resuelve la controversia sobre el Comparendo Ambiental Número 005176 de 2015", se 
notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el 

(. 
ANDRÉS MÁRQUEZ PENAGOS 
Director para la Gestión Policiva 

"Por la cual se 
advierte que la 
lugar de destino. 

Proyectó: Carlos Papamija Diago — Abogado - D.G.P /S.D. 
Revisó: Stefanie Sierra Nieto- Abogada — D.G.P. / S.D. 
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